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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones

ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina nuestra Señora 

(Q. D. G.), y su augusta y Real 
familia continúan sin novedad en 
su importante salud.

GOBIERNO
DE LA

provincia de Zaragoza.
Circular.

La Secretaría del Ayuntamiento 
constitucional del pueblo de Villadoz 
tes en esta provincia, dotada con el 
sueldo de 200 escudos anuales, se 
halla vacante pordimision del que la 
desempeñaba.

Y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art 97 del reglamento para la 
ejecución de la ley de 8 de Enero de 
1845 y en el 2.° del Real decreto de 
19 de Octubre de 1853 se anuncia en 
este Boletín Oficial y Gaceta de Ma
drid á fin de que los que deseen ob
tener dicho destino presenten sus so
licitudes documentadas al Alcalde . 
presidente de aquella corporación 
municipal dentro del término de 30 
diasá contar desde el en que aparez
ca inserto este anuncio en ambos pe
riódicos.

Zaragoza 4 de Abril de 1867.— 
Antonio de Candalija.

D. Fabian Juan López, Escribano 
del Juzgado de primera instan
cia de Calatayud.

Certifico: Que en el espediente 
que luego se mencionará se pro
nunció la siguiente

Sentencia: En la ciudad de 
Calatayud á 20 de Marzo de 18G7 
el Sr. D. Jacinto de la Peña, ¡Juez 
de 4.a instancia de la misma y su 
partido habiendo visto este espe
diente

Resultandoque D. Pablo Serra
no y Lorente"_de esta vecindad, 
acudió al juzgado con el escrito 
que motivan las presentes diligen
cias, solicitando su inclusión en 
las listas dei censo electoral para 
Diputados á Cortes, como elector, 
fundándose jen que se halla en 
^^“Dstancias legajes para ello 
por ser mayor de 25 años, vecino 
de esta ciudad y egercer en ella 
su profesión de mariscal por la 
cual paga contribución industrial.

Resultando que admitida tal 
pretcnsión se anunció en los ler - ¡ 
minos prescritos sin que durante 
ios edictos se haya formulado opo
sición. '

Considerando bastan te justifica
dos ios estreñios en que se apoya 
la petición deducida

Vistos los arts. 19 núm. 5.°, 
25, 50 y 48 de la ley de 18 de 
Julio de 1865.

S. 8/ de conformidad con lo 
espueslo por el promotor fiscal, 
ante mí el escribano dijo:

Que debía mandar y manda que 
D. Pablo Serrano Lorentc sea in- 
cluidocomo elector.en las listasdel 
censo electoral para Diputados á 
Cortes á cuyo fin luego que esta 
sentencia cause ejeculoriasecspe- 
dirán de ella las oportunas copias 
testimoniadas entregándose una al 
interesado y la otra se remiliráal 
Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia. Así definitivamente juz
gando lo pronuncia y firma doy 
fe.—Jacinto de la Peña.—Fabian 
López.—Asi resulta de su origi
nal á que me refiero. Y para que 
conste cumpliendo con lo manda
do libjo el presente en Calatayud 
á 51 de Marzo de 1867,=Fabian 
López.

D. Facundo López Martínez, Juer 
de primera instancia de la ciudad 
de Caspe y su partido.

Por el presente llamo y empla
zo á Engracia Turlan y Rafales, 
pordiosera, vecina de Nonaspe 
para que en el término de 9 dias 
á contar desdo la inserción doi

v... ci Uuieiin uncial de la 
provincia comparezca en este juz
gado á oir una notificación que 
tiene que hacérsele en espediente 
de ejecución de sentencia de cau
sa instruida contra la misma y 
otra sobre lesiones á María Tena. 
Dado en Caspe á 26 de Marzo de 
1867. =Facundo López. =Por 
su mandado, Manuel Perez,

D. Santos Serrano Escribano del 
Juzgado de primera instancia de 
la Ciudad y Partido de Tarazona.

Cerlifico: Que en losautos que 
luego se mencionarán, se ha dic
tado la sentencia siguiente:

Sentencia. En la ciudad de Ta
razona á 4 de Abril de 1867, el 
Sr. D. Casimiro Felez, Juez de 
primera instancia de la misma y 
su partido: habiendo vistos estos 
autos egcculivos instados por don 
Fermín Giménez, y hermanos, de 
esta vecindad, su procurador don 
Alejandro Cabello contra D. Jor
ge Lagraba y D.a Siiberia Remad 
vecinos de Pina, aquel difunto, 
sobre pago de 8600 reales, y ré
ditos al 6 por 100, vencidos des
de el 15 de Setiembre de 1866.

Resultando: que á instancia de 
D. Fermín Giménez, y hermanos 
vecinos de esta ciudad, se despa
chó egecucion contra ios bienes 
de D. Jorge Lagraba y D.e Silve- 

ria Remad, de Pina por la canti
dad de 8600 reales recibidos al 6 
por 100 vencidos desde el 15 de 
Setiembre de 1866, los que se 
vencieren, y costas causadas y que 
se causaren.

Resultando que la egecucion se 
frnhó AH 7 ílo Fnlirnrn ólfímn nn 
bienes muebles, semovientes y 
raíces, y en el mismo dia se citó 
de remate á D.a Silveria Remad 
viuda del Lagraba. reo egecutada, 
sin haber comparecido á oponer
se, ni por consiguiente á alegar 
escepcion alguna.

Considerando que la egecucion 
fué despachada por cantidad liqui
da y en ella se han observado las 
prescripciones legales.

Y considerando que todo eré 
dito reconocido debe pagarse por 
el deudor Con las costas á quecon 
su morosidad diere lugar.

Fallo: Que debo de mandar v 
mando ir por la egecucion adelan
te, y hacer trance y remate de los 
bienes embargados, hasta en can
tidad suficiente á cubrir la esprc- 
sadá suma de 8600 reales réditos 
al 6 por 100 vencidos desde el 15 
de Setiembre de 1866, y que se 
vencieren y costas causadas y que 
se causaren hasta su efectivo pago.

Por esta mi sentencia definiti- 
tivamente juzgando, que se noti
ficará en estrados, fijándose un 
edicto en las puertas del local de 
Audiencia, y se publicará en el 
Roletin oficial de la provincia re
mitiendo el oportuno) testimonio 
conatenlo oficio al Sr. Gobernador 
civil de la misma,[con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 1190 de la ley 
de Enjuiciamiento civil. Así lo 
pronuncio mando y firmo.—Casi* 
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miro Felez.—Ante mi, Santos Ser
rano.

Así resulta de los indicados au
tos que obran en la escrivania de 
mi cargo, tengo á la vista y á que 
me refiero; y en cumplimiento de 
lo mandado en la preinserta sen
tencia, libro la presente en Tara- 
zona á 4 de Abril de 1867.= 
Santos Serrano.

D- Timoteo Diez. Juez de primera 
instancia’del partido de Sos.

Por el presente se anuncia el 
fallecimiento intestado del pres
bítero D. Mariano Nicuesa, ocur
rido en la villa de Ruesca el dia 
6 de Marzo de 1852, y se lla
ma á los queso crean con derecho 
á heredarle, para que en el térmi
no de 50 dias contados desde la 
inserción de este edicto en el i3o- 
Iclin oficial de la provincia, com
parezcan á deducir sus pretcnsio
nes en este Juzgado y espediente 
promovido en virtud de dicho ab- 
intestato, por!). Salvador Nicue
sa vecino deündues Pintano, úni
co que hasta la fecha ha compare
cido. , ,

Dado en la villa de Sós á 4 dei 
Abril del8G7.— Timoteo Diez.— 
Por sü mandado, Silvestre Iso.

oiamoií
de obras públicas

En virtud de lo dispuesto por 
resolución superior de Sa^el a'c- 
tual, esta Dirección general ha 
señalado el dia 5deMayopróximo 
venidero á las 12 de su mañana 
para la adjudicación en pública 
subasta del arriendo del portazgo 
del puente, de San José situado en 
la carretera de Vega de Alcaniz á 
Zaragoza, por tiempo de dos años 
y cantidad de 1200 escudos en 
que se ha hecho proposición; pe
ro con la condición especial de 
que el arrendatario, no tendrá de
recho á pedir la rescisión del con
trato ni indemnización alguna au- 
que ásu recaudación pudiera afec
tar la explotación de cualquier 
ferro-carril. ,

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la ins
trucción de 18 de Marzo de 1852 
en esta córte ante la Dirección ge
neral de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento y en Zaragoza ante 
el Sr. Gobernador de la provin
cia hallándose en|ambos puntos de 
manifiesto, para conocimiento del 
público, el arancel é instrucción 
de 10 de Diciembre de 1861 con 
las leyes de 29 de Junio de 1821 
y 9 de Julio de 1842, y órdenes 
circulares de oOdcEnero y 5 de

Setiembre de 1862 y 18 de Julio 
de 1864, cuya observancia es 
obligatoria, asi como la de cual
quier otra disposición general ó 
local que pueda existir, y no se 
halle derogada por dicha instruc
ción ú otras determinaciones pos
teriores.

Las proposiciones se presenta
- ran en pliegos cerrados, arreglán
dose exactamente al adjunto mo
delo; y la cantidad que ha de con
signarse préviamenle como garan
tía para tomar parte en esta su
basta será de 200 escudos en di
nero ó acciones de caminos, ó bien 
en efectos de la Deuda pública al 
tipo que les está asignado por las. 
rcspcc(ivas;disposicioncs vigentes, 
y en ios que no lo tuvieren al de 
su cotización en la Bolsa el dia 
anterior ai fijado para la subasta, 
debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite ha
ber realizado el depósito del mo
do que previene la referida ins
trucción de 10 de Diciembre do 
1861.

En el caso de que resultasen 
dos ó'más proposiciones iguales 
se celebrará únicamente entre susi 
autores, una segunda licitación 
abierta en ¡ositérminos prescritos; 
por la 'instrucción antes citada en 
d? 10 de Marzo de 1852. La me
nor: mejora admisible para las 
pioposiciones que se hagan en ios 
pliegos cerrados será la del medio 
diezmo, y la primera de las que 
se luciesen para la licitación abier
ta, si tuvieseh lugai\será también 
del medio diezmo por lo menos, 
Pediendo ser las sucesivas á vo
luntad de los licitadores, no ba
jando de IDO reales vellón Cada 
una.

Madrid 27 de__Marzo de 1867. 
—El Director general de obras 
públicas, Martin Belda.

Modelo de projiosicion.

D. N. N. vecino de... enterado 
del anuncio publicado con fecha 
27 de Marzo de 1867, y de las 
condiciones y requisitos que exi
gen para la adjudicación en públi
ca subasta del arriendo por 2 años 
del portazgo de puente de S. José 
se compromete á tomar á su car
go dicho arriéndo con estricta su- 
geccion á los es^ireSados requisi
tos y condiciones. (Aqui la propo
sición que se haga^ admitiendo ó 
mejaixmdo lisa y llanamente el ti
po fijado; poniendo la cantidad en 
letra.) '

Fecha y firma del proponente.

GOBIERNO
de la provincia de Teruel^

SlüiSTA DÉL BOIETU OFICIAL
De coiiformidad a lo prevenido 

en Reales órdenes de 5 de Se
tiembre de 1846, 8 de Octubre 
de 1856, y 11 de Octubre de 1859, 
y al Reglamento, para la ejecu
ción de la Ley de Presupuestos 
y Contabilidad provincial de 20 
de Setiembre de 1865, se pro
cederá el 5 de Mayo próximo, 
primer domingo de dicho mes en 
este Gobierno de provincia, y ho
ra de las tres de la tarde, á la su
basta de la impresiony circulación 
del «Boletín oficial» de la misma 
para el próximo año económico de 
1867á 1868.

Los que deseen interesarse en 
dicha subasta, dirigirán sus pro
posiciones en pliego cerrado que 
entregarán al Sr. Gobernador, á 
la vista del público media hora 
antes á la designada para el acto; 
debiendo sugetarse á las condicio
nes del pliego queá continuación 
se inserta.

Teruel 50 de Marzo de 1867. 
—El encargado del Gobierno, 
Eduardo del Solar.
Condiciones bajo las cuales debe 

publicarse y circularse el «Bole
tín oficial» de esta provincia, du
rante el año económico de 1867 
á 1868.

1 .a Se publicarán semanal
mente tres números del Boletín 
oficial, sin perjuicio de los ex
traordinarios une reclamo <1 cor
vicio y en su caso se determine 
por este Gobierno.
,2.a Guando en el Boletín or

dinario no cupiere alguna orden, 
reglamento etc. ni aun en letra de 
glosilla, se aumentará por cuenta 
del contratista el pliego ó pliegos 
necesarios para que no se inter
rumpa la inserción, si se conside
rase necesario.

5/ La dimensión del Boletín 
será de un pliego de papel mar- 
quilla (veintiséis pulgadas de lar
go por diez y siete y media de an- 
c íio ,) dividido en cuatro planas 
con cuatro columnas cada una,del 
ancho de nueve emes de paran
gona, del tipo del cuerpo diez, con
teniendo cada columna noventa y 
seis lineas del mismo cuerpo.

4.a El contratista deberá en
tregar gratis los ejemplares si
guientes:

1 para el Gobernador de la pro
vincia.

10 para la Seccretaría del Go
bierno con sus suplementos y los 
que en la misma se necesiten pa
ra unirlos á los espedientes en los 
casos que lo requieran.

1 para el Ministerio de la Go - 
bernacion.

1 para la Biblioteca nacional.
, 1 para el Regente de la Au

diencia del Territorio.
1 para el Fiscal de id.

, 1 para el Capitán General del 
distrito.

1 para el Gobernador militar.
10 para los Diputados provin

ciales.
5 para los Senadores de la pro

vincia.
5 para los Diputados á Córtcs.
4 parad Consejo provincial.
1 para la Secretaría de la Junta 

provincial de Sanidad.
1 para la sección de Estadísti

ca. ■ -
1 para el Arquitecto provincial.
1 para el Contador de fondos 

provinciales.
4 parala sección de Fomento.
1 para el gefe de la Guardia 

civil.
9 para los Comandantes de la 

linea de dicho cuerpo.
1 para el Inspector de vigilan

cia.
, 1 para el Administrador de Ha

cienda pública.
1 para el Contador.
1 para el Tesorero.
1 para el Administrador de 

propiedades y derechos del Es
tado.

1 para el Comisionado de ven
tas.

1 para la Vicaría eclesiástica 
de la Diócesis.

10 para los Jueces de primera 
tnslanciáL. -

1 para la Biblioteca provincial.
1 para el Comisario régio de 

Agricultura.
1 para el visitador principal de 

ganadería y cañadas de la provin
cia.

1 para el Ingeniero Gefe de ca
minos.

1 para el de Montes.
' 1 para el de Minas.

, 1 para el Director de estable
cimientos de Beneficencia provin
cial.

10 para los Subdelegados de 
Medicina y Cirujia.,

10 para los de Farmacia.
10 para los de Veterinaria; y
279 para los Ayuntamientos de 

la provincia.
5/ Las fajas para dar la di

rección á los Boletines estarán im
presas con el nombre de la per
sona y pueblos á que se dirijan, 
á fin de evitar equivocaciones.

6 .* Será de cuenta del con
tratista el franqueo previo por 
medio del timbre cíe los Boletines 
que hayan de remitirse por el 
correo.

7 .a Será obligación del em
presario presentarse en el Gobier
no de provincia á recoger los 
originales todos los diasanteriores 
á los do la salida del Boletin, de
biendo hacerlo de 9á 10 déla ma
ñana y de ningún modo fuera 
de esta. Sin perjuicio de esto, 
queda obligado á insertar cuanto 
se le mande por dicha oficina an
tes de las 5 de la tarde del nismo 
dia.
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8? El editor conservará ar- 

chivudos cincuenta ejemplares de 
cada número que facilitará á mi
tad del precio corriente para el pú
blico, al Gobernador, Diputación 
provincial, y oficinas de propie
dades y Derechos del Estaoo, si 
los reclaman.

9 .a Para la inserción en’ el Bo
letín délas comunicaciones; órde
nes, circulares, edictos y anun
cios que se harán en todo caso 
por conduelo y beneplácito del 
Gobernador, se observará el or
den siguiente:

Parte oficial de la Gaceta.
Del Gobierno de provincia.
De la Diputación provineial. 
Del Gobernador militar.
De las oficinas de Hacienda.
De los Ayuntamientos.
Déla Audiencia del territorio. 

J De los Juzgados.
, De las oficinas de desamortiza

ción.
10 . Cuando las necesidades 

del servicio exigiesen la publica
ción de Boletines ‘extraordinarios; 
previa siempre la autorización del 
Gobernador,si estos no fuesen so
bre asuntos de Gobierno, el im
porte de la publicación, será de 
cuenta de la dependencia úofici
na que lo reclamare.

11 . Será cuenta del contra
tista según lo dispuesto en Real 
orden de 8 de Julio de 1858, in
sertar todo lo relativo al ramo de 
desamortización. Sin embargo 
cuando hubiesen necesidades im
periosas de lirarsuplementos[com- 
prendiendo los anuncios de ven
ias, se pagará su importe por las 
oficinas del ramo:

12 . Los avisos de los Ayun
tamientos remitidos por el Gober
nador ála redacción, se insertarán 
gratuitamente.

15. El día primero de cada 
mes yen pliego separado, deberá 
dar el empresario el índice de 
todas las órdenes del anterior, v 
el d¡a últimodel año, uno general 
de los mensuales de que se ha 
hecho mérito.

14. El rematante tendrá obli
gación de suscribirse á la Gaceta 
de Madrid.

15. El pago dé la cantidad 
en que quede rematado será de 
cuenta de la provincia, y se satis
fará por trimestres adelantados

16. Podrán hacer proposicio
nes para esta subasta aun las per
sonas que no tengan Estableci
miento tipográfico abierto siem
pre que acrediten y- garanticen 
á satisfacción del Gobernador de 
la provincia, que poseen los ele
mentos necesarios para el desem
peño dé" dicho' servicio y después 
de haber acreditado el depósito de 
154 eses, en la tesorería de esta 
provincia de conformidad al arti

culo 18 del Reglamento de con
tabilidad citado; cuyo depósito se 
aumentará hasta el 20 pg del ti
po del remate, según la regla 7.a 
del a. 25de este reglamento y es
ta lianza^permanecerá íntegra en 
lesoreria de Hacienda pública lodo 
el tiempo que dure el contrato Se 
esceptúa do esta obligación al ac
tual empresario, por tener ya 
asistente el depósito.

17. Ellipo máximo sobre que 
deberán girar las proposiciones, 
nunca escederá de la cantidad de 
1548 escudos por lodo el año.

15 Los liciladores espresarán en 
lasproposicioncsla canlidadanual 
por cuyo importe ofrecen desem
peñar el servicio de que se trata, 
arreglándose al siguiente

Modelo de proposición.

Don N. N... vecino de... pro
pone redactar y publicar el Bole
tín Oficial déla procincia de Te
ruel los Lunes, Miércoles y 
Viernes de todo el año económi
co de 1867 á 1868 y repar
tirlo de su cuenta y riesgo á lossus- 
crilores de la capital en los mis
mos dias, enviándolo por el cor
reo mas inmediato a! de su publi
cación á los demás pueblos y sus- 
critores, por el precio de... escu
dos,... milésimas (se espresarán 
en letra.).

Fecha y firma del proponente.

19. Si se presentasen dos ó 
’ más proposiciones iguales la suer

te decidirá la persona á quien se 
hade adjudicar, pero si la propo
sición igual se hiciese por el ac
tual empresario será este preferi
do sin dar lugar al sorteo.

20. No 'será admisible la pro
posición que no venga entendida 
con arreglo al modelo citado.

21. El contratista no podrá 
pedir indemnización alguna por
que la subasta se hace á riesgo y 
ventura.

, 22 Serán de cuenta del contra
tista los gastos del papel sellado, 
y los derechos del escribano que 
estienda el testimonio del acto 
del remate y escritura de adjudi
cación. '

Teruel 50 de Marzo da 1867.

g o b ie r n o  d e  l a  pr o v in c ia
d e Lo g r o ñ o .

El Domingo 5 de Mayo próxi- 
iñoy hora- de las tres de la tarde 
tendrá lugar en este Gobierno de 
provincia y con las formalidades 
prescritas por la ley y Reglamen
to de 20 de Setiembre de 1865, 
la contratación en pública subas
ta del sen icio de impresión del 
Boletín oficial dudante el año eco
nómico de 1867á1868.

Servirá como tipo para la lici
tación la cantidad de 2000 escu - 
dos; debiendo ajustarse las propo
siciones, que se presenten, al plie- 

■ go do condiciones y modelo de 
i proposición, que se hallan de ma- 
¡ niliesto en la contaduría provin

cial.
Para tomar parteen la subasta 

es indispensable la presentación 
de la caria de pago de depósito 
provincial por valor de 200 escu
dos y un documento en que se 
acredite que el proponente cuenta 
con todos los elementos tipográ
ficos necesarios para el buen de
sempeño de este servicio,

Logroño 5 de Abril de 1867. 
—El Gobernador, Vicente Fer
nandez de ürrutia.

El dia 6 de Mayo próximo y 
hora de las 12 de su mañana, 
tendrá lugar en este Gobierno el 
arriendo en pública subasta del 
portazgo de Briñas, que compren
de el trozo de carretera provincial 
de Gimileo al puente de Armiñon 
en el confin de esta provincia y 
la de Alava.

El arriendo es por el año eco
nómico de 1867 á 1868; y de 
consiguiente dará principio en 1.° 
de Julio próximo y terminará en 
50 de Junio de 1868.

Servirá de tipo para la subasta 
la cantidad de 1600 escudos y se 
celebrará con sugecion al pliego 
de condiciones, que se halla de 
manifiesto, juntamente con el 

DISTRITO MILITAR DE ARAGON. Mes de Marzo de 1867.
------—------------------------------------------------------------------------ -

Factoría de utensilios de Zaragoza.

NOTA de los artículos comprados por el Administrador que suscribe 
en los dias que á continuación se espresan, para atender al su
ministro de dicho ramo.

Zaragoza 25 de Marzo de 1867.= El Administrador, Nicolás Lamban.-—

Días.

Pueblos 
doode se han 

hecho las 
compras.

• • Nombr-e •
de los vendedores.

Cantidades, 
adquiridas.

Precio 
de cada una.

Esc. mils.

Precio 
del art. en pe 

so ó medida 
del país.

24 Zaragoza.

Aceite.,

Escolástico Agustín. 300 litros. á 0‘438mls. á59‘50rs. @

2o id.

Carbón.

Sres. Boli hermanos 6000 kilóg. á 0‘040 id. á 4‘96 rs. id.

V-.0 B.°^=E1 comisario Inspector, Juan Ramírez.

arancel y modelo de proposición, 
en la Contaduría provincial.

La subasta se celebrará ‘con 
las formalidades que prescribe el 
Reglamenlo-tk 20 de Setiembre 
de 1865 y con arreglo á él, á las 
proposiciones deberá acompañar
se la carta de pago del depósito 
provisional por valor de 160 es
cudos.

Logroño 4 de Abril de 1867. 
i —El Gobernador, Vicente Fer

nandez de Un*tilia.

No habiendo tenido efecto por 
falta de liciladores el arriendo del 
horno de pan cocer correspon 
diente á los propios de Tórrela- 
paja,en los dias señalados al efec
to, se repetirá nueva subasta en 
el dia 22 del mes de Abril, la 
cual tendrá lugar en la sala con
sistorial de dicho pueblo á las 2 
de su respectiva larde, bajo el 
pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la secretaria de 
Ayuntamiento del espesado pue
blo. Torrelapaja 4 de Abril de 
1867. — El Alcalde, Francisco 
Alagon.

En la Secretaría del Ayunta
miento de Remolinos, se admiti
rán por término de 8 dias las al
tas y bajas que los terratenientes 
hayan tenido en su riqueza indi
vidual.
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En la Secretaria del Ayunta- 

mierúo de Sa¡iHas^ se admitirán 
por término de 8 dias las alias y 
bajas que los ierralenienles hayan 
tenido en su riqueza individual.

Hasta el dia 18 de Abril se ad
mitirán en la Secretaría del Ayun
tamiento de Malanquilla, las altas 
y bajas que los terratenientes ha

yan tenido en su riqueza indivi
dual.

En la Secretaria del Ayunta
miento de Belchite, se admitirán 
por término de 8 dias las altas y 
bajas que los Ierra tenientes hayan 
tenido en su riqueza individual.

En la Secretaria del Ayuntamien

to de Viver de la Sierra, se admitirán 
por término de 8 dias las altas y bajas 
que los terratenientes hayan tenido 
en su riqueza individual/

BANCO DE ZARAGOZA.
El Consejo de administración ha 

acordado que el importe del 10 por 
100 que los Sres. imponentes de este 
establecimiento handepercibir desús 
imposiciones en el mes de Abril pró

ximo se verifiquen en la forma si
guiente:
, Desde el B al 13 ambos inclusive 
á los imponentes cuyas libretas ten
gan el número de orden desde el 1 
al 2160.

Desde el 13 al 20 las de los nú
meros 2161 al 3600.

Desde el 24 al 27 las de los núme
ros 3601 al 4415.

Zaragoza 27 de Marzo de 1867.— 
El Director l.° 1. Bruil.

Cuanta de las cantidades recibidas y empleadas en las Obras del sanio templo de Mra. Sra, del Pilar.
FECHAS.

DEBE.

RLS. VN.
FECHAS.

HABER. í

RLS. VN,

Febrero l.°

15

28

Existencia que resultó en 51 de 
Enero.................................

Por 249 recibos de suscricion 
mensual de Enero. . . .

Por 89 recibos de suscricion úni
ca, registrados con los núme
ros 1554 al 1622 ambos in
clusive....................................

Por 249 recibos de suscricion

596G78
Febrero

72

10GG5

9456

mensual por Febrero. . . . 10665

57

10

57

627441 96

Zaragoza 28 de Febrero de 1867.—El De
positario, Vicente Ribera.

CONTADURÍA.

Importa el cargo desde 1.° de Ju
lio 1864 hasta el dia . . 1472168 67

Idem Data. . . . . 886554 46

Existencia en 28 de Febrero 1867. 585814 21

Zaragoza 28 de Febrero de 1867.— El Con- . 
tador, Manuel Dronda.

Imprenta de Antonio Gallifa.

7

9

14

16

25

27

28

Satisfecho á D. Miguel Ros, so
brestante por una relación de 

jornales...................................
A D. Marcelino Sebastian por otra 

para el horno del yeso (G00 car
gas entregadas).....................

A D. Juan Antonio Alienza, ar
quitecto por su haber de Enero.

A D. Miguel Ros por una relación 
semanal de jornales. . . .

AD. Marcelino Sebastian, por otra 
relación de jornales y materia
les para el horno del yeso, (580 
cargas entregadas) . . . .

A D. Manuel Pi, esporlonero por 
una docena de capazos. . .

A D. José Navarro alpargatero una 
cuenla de sacos cordeles ylizas.

Al Sr. Director de la fábrica del 
Gas por una factura. . . .

A D. José Yarza arquitecto por 
su haber de Enero.................

A D. Miguel Ros por una relación 
semanal de jornales. . . .

A D. Timoteo Maleo Tolsa por su 
cuenla de maderaje...............

A D. Marcelino Sebastian por una 
relación de jornales y efectos pa
ra el horno del yeso (720 car
gas entregadas.) . . . .

A D. Miguel Ros por una relación 
semanal de jornales. . . .

A D. Marcelino Sebastian por una
relación de jornales y efectos 
para el horno del yeso (720 car
gas entregadas.)  

A D. Joaquín Domingo Cines, dos 
docenas espuertas á 20 rs. doc.* 

A D. Mariano Pescador por su 
cuenla de pintura y dorado. . 

AD. Juan Menendez por su cuen
ta de vacíelas   

A D. Miguel Ros su cuenta de 
gastos particulares. . . .

A D. Gregorio Sancho su cuenla 
de efectos de cerrageria . .

A D. Manuel Prado por id. de va
rios efectos  

A D. Juan Mazon su haber del 
présenle mes  

A D. Mariano Dial id. id. . .
A D. José Pinzano id. id. . .
Existencia para el l.°de Marzo .

5118

5G6O

1250

4599 50

5521

56

555

286 25

1250

4495 75

251 50

5475

4408 75

4518

40

5500

560

90

272

245

500
500

21
120

585814

627441 96
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